RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0001466, Ent. N° 1077/14.)


Visto. Señálase que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 16 de la Ordenanza 64 de este Tribunal, por el monto de la ampliación y naturaleza de la contratación, la intervención corresponde al Contador Auditor. Devuélvase.
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